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ANEXO

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Relación provisional de aspirantes excluidos de las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior de Técnicos de la Administración
de la Seguridad Social, por el turno de plazas afectadas por el artículo 15 de la Ley de Medidas

(Orden de 29 de junio de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio)

Causas de exclusión
DNI Apellidos y nombre

1 2 3 4

5

253.458 Gutiérrez Vidiarte, Basilio . . . . . . . . . . . . . . . 3
3.415.702 Martín Ayuso, Mariano . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

11.706.681 Quintana Burón, Francisco Javier . . . . . . . . 3

Causas de exclusión:

1. Falta título exigido en la convocatoria (base 2.1.3).
2. No presentar modelo 750 (base 3.1).
3. No presentar fotocopia del documento nacional de identidad (base 3.6).
4. No abonar los derechos de examen (base 3.3).
5. No estar incluido en el censo aprobado por la CECIR.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

19240 ORDEN de 16 de octubre de 2000 por la que se corrige
la de 3 de octubre de 2000 por la que se anuncia
la provisión de puestos de trabajo, por el sistema de
libre designación, en este Ministerio.

Advertido error en la Orden de 3 de octubre de 2000, «Boletín
Oficial del Estado» del 16, por la que se anuncia la provisión
de puestos de trabajo, por el sistema de libre designación, en
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, debe corregirse
en el siguiente sentido:

Página 35358, en el anexo I, el puesto número de orden 5,
en la columna complemento específico, donde dice: «2.013.588»,
debe decir: «2.053.860».

Madrid, 16 de octubre de 2000.—El Ministro, P. D. (Orden
de 1 de julio de 1999, «Boletín Oficial del Estado» del 6), el Sub-
secretario, Manuel Lamela Fernández.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Recursos Humanos y Gestión
de Personal.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

19241 ORDEN de 27 de septiembre de 2000 por la que se
convocan pruebas selectivas para el ingreso en el Cuer-
po de Estadísticos Facultativos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 117/2000,
de 28 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 29), por el que
se aprueba la oferta de empleo público para el año 2000, y con
el fin de atender las necesidades de personal del Ministerio de
Economía, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 1.a) del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre), previo informe
favorable de la Dirección General de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda convocar pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo de Estadísticos Facultativos (código 0606), con
sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir diez plazas
por el sistema de promoción interna y sistema general de acceso
libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a dos plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema gene-
ral de acceso libre asciende a ocho plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas al sistema de
promoción interna se acumularán a las del sistema general de
acceso libre. A estos efectos y, en caso necesario, la fase de opo-
sición del sistema de promoción interna finalizará antes que la
correspondiente al sistema general de acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promo-
ción interna, en virtud de lo dispuesto en al artículo 78 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado»
de 10 de abril), tendrán en todo caso preferencia sobre los aspi-
rantes provenientes del sistema general de acceso libre para cubrir
las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
la Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio;
la Ley 17/1993, de 23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado»
del 24), sobre el acceso a determinados sectores de la función
pública de los nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea, modificada por la Ley 55/1999, de 29 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social; el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto
117/2000, de 28 de enero, y lo dispuesto en la presente con-
vocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición,
con las valoraciones, pruebas, puntuaciones y materias que se
especifican en el anexo I, y de otra fase consistente en un curso
selectivo.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación
total obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.


